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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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ConlareformaalaLey
deEducaciónSuperior
secrearáninstanciaspara
apoyaralasalumnasasí
comoalasprofesoras

as universidadespúblicasy
particularesdel país deberán
elaborardiagnósticos,progra-
masy protocolosparaprevenir,
sancionary erradicartodoslos

tiposdeviolenciaencontradelasmuje-
res.Además,agredirlasseconsideraráde
“graveresponsabilidad”,por lo que la
conciliaciónquedaexcluidacomomedio
pararesolvercualquiertipodeabusoen
sucontra,establecelanuevaLeyGeneral
deEducaciónSuperior.

Lareformaaprobadaestasemanaen
laCámaradeDiputados,yqueestápróxi-
maapublicarseenelDiarioOficialdela
Federación,mandataa lasescuelasem-
prenderl4medidasinstitucionales,aca-
démicasy deprestacióndeserviciospara
garantizarlaseguridaddesucomunidad
femeninacomola creacióndesenderos
seguros,mejorarlossanitarios,promover
eltransporteescolarexclusivoeimpulsar
laculturadeladenuncia.

Tambiénprevéquelasinstitucionesde
educaciónsuperiorimpulsenlacreación
de instanciasparaprevenirla violencia
sexualy degéneroensusinstalaciones.

Eselartículo43delaleyelqueregula-
ráquelasuniversidadesseanespaciosli-
bresdeviolenciadegéneroydiscrimina-
ciónhacialasmujeres.

ParaYndiraSandoval,feministay ac-
tivistapolítica,lasmedidassonfactibles
con suficienciapresupuestaly con la
transversalizaciónde la perspectivade
género,inclusoperspectivafeminista.

Planteóquese requierefortalecerla
infraestructurainstitucionalparacrearo
hacerresurgirlasunidadesdeatención
contralaviolenciahacialasmujeres,

UnidaddeAtenciónalMaltratoy Abuso
Sexual(UAMASI)queexistíaenlaCiudad
deMéxico.Agregóquelasinstituciones
deberíanceñirsealainiciativa3de3como
criterioinmediatoparaevitarquedirecti-
voso docentesquetengandenunciasde
abusooacososexualpuedanincorporar-
seomantenersedentrodelasuniversida-
des,lomismoaquellosqueincumplencon
lapensiónalimenticia.

“Bastaquebajoelamparodelaauto-
nomíase sigaprotegiendoa los agreso-
res”.Indicóqueloimportanteahoraserá
laarmonizacióndela leya niveldelos
estadosy ahíserádondesetengaquepo-
nerelojoparaquecadaunodelospre-

puedanplasmaren las entidadespara
garantizarelrespetoalosderechosdelas
mujeres.

ArussiUnda,integrantedelasBrujas
delMary unadelasorganizacionesque
abriólapuertaa losgruposdealumnas
paraestablecerlosllamadostendederos
dedenunciadentrodelasinstitucionesde
educaciónsuperioro enel bachillerato,
dijoque“sibienescorrectoimplementar
esaseriedemedidasporquesonneces-
arias,noseestánatendiendolasdenun-
ciasporviolenciaa alumnasy maestras,
porloquepensandomal,esotrasimula-
ciónmásdeestaratendiendoelproblema
sinatenderlo”.

Consideróque“unmuybuenpasoha-
bríasidoescucharlasdemandasdelas
alumnasy las profesorasrespectoa las
denunciasquehanpresentado,queson
muchísimasen todaslas instituciones.
Esotendríaquehabersidoloprimero,de
lo contrarioestosóloseconvierteenun
curitaparaunafractura”.

La UNAM suspendióel pasado9 de
marzoalprofesorGenaroCastro,quienen
líneajustificólosfeminicidioscomouna
formadefrenarlasmovilizaciones.
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